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2022 | 40'Aniversario de la Guerra de Malviñ¿s
Las Malvinas son arSentinas.
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SANTAFEDELAVERACRUZ, 1l l4|y 2022

VISTO:

El Decreto D.M.lt¡l. N' 0044221, y;

CONSIDERANDO:

Que por Decreto D.l\4.M. N'00717/19, modificado por Decreto D.M.M, No 00277/20, se estabtece

la forma a través de la cual se distribuirán y ejecutarán los asuntos y competencias del Departamento

Ejecüivo Municipal

Que por el Decreto D.M.M. No ñ442121 se modifico la estructura orgánica funcional de la

Secretaría de Hac¡enda.

Que, en consecuencia, y a fin cumpl¡menlar con sus funciones y alcanzar los objel¡vos popuestos,

resulta necesario readecuar el personal de gabtnete a su nueva estructura orgánica.

Que la funcionana propuesta cumple con los recaudos pertinentes para poder asum¡r ¡as

responsabilidades encomendadas para el cargo.

Por ello, y en uso de las facultades y competencias que le son propias;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERq CRUZ

DECRETA:

Art. 1o:

Art,2:

Art.3o:

Art.4':

Designase, a partir del 16 de mayo de 2022, a Rocío pEñA, D.N.l. N. 29.722.601, Clase

1983, COMO SUBDIRECTORA EJECUTIVA DE GESNÓN DE BIENES, COMPRAS Y

SUMINISTROS, cesando en el cargo de Subdirectora Ejecutiva de Admlnistración de la

Secretaria de Ambiente y Desanollo Climático en el que fuera designada med¡ante Decreto

D.P.B. N'0391/21

Establécese como retribuc¡ón de la funcionaria designada, la fljada en el Decreto D.M.M. No

00717/19, modificado por Decreto D.M.M . No 00277120.

Refréndese por el Secretario de Gobterno.

Comuniquese, publíquese y dése al R.M.

Abog
Searebrio
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